
Becas de Cooperación al Desarrollo de la UPCT para la 
realización del: 

Límite de recepción de documentación: 19/02/2021 a las 08:00 h CET (UTC+1) 

Procedimiento 

El Vicerrectorado de Estudios y Relaciones Internacionales de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, junto a los organizadores del Curso y las empresas patrocinadoras ofrecen VEINTE 
(20) becas, preferentemente para jóvenes estudiantes o investigadores nativos y residentes en 
un país en desarrollo (ver aquí). La Resolución Rectoral completa puede verse aquí. 

¿Qué cubre cada Beca? 

Cada Beca cubre el 100% de las tasas académicas relacionadas con el Curso. 

¿Qué se espera de los beneficiados? 

Los becados deben completar el Curso previo al 1 de julio de 2021. 

En los primeros 3 meses de haber iniciado el Curso, los beneficiados deberán escribir un informe 
relacionado con su experiencia sobre el Curso y en gratitud a la Universidad y empresas 
patrocinadoras por la beca recibida como cooperación al desarrollo (máximo 350 palabras. 
Deberá incluir también una foto). Ese informe podrá ser publicado total o parcialmente en 
medios electrónicos, redes sociales y folletos preparados por los Organizadores del Curso o la 
Universidad, para lo cual acepta su difusión mediante esta participación.  

Procedimiento de presentación de solicitudes 

Los candidatos deberán registrarse en este link.  
Tras registrarse, deberán enviar por correo electrónico a gpostref@upct.es los siguientes 

https://www.upct.es/gpostref/Curso%20on%20line%20ESP/2021/Developing%20COUNTRIES.pdf
https://forms.gle/gGQqPyXvKqf7jfdK9
mailto:gpostref@upct.es
https://www.upct.es/gpostref/Curso%20on%20line%20ESP/2021/R-039-21%20Convocatoria%2020%20becas%20%20Curso%20internacional%20on%20line%20Tecnolog%C3%ADa%20Postcosecha.pdf


documentos en un único pdf y en el siguiente orden: 

1) Copia del pasaporte (o DNI/carta de identidad si no tuvieran pasaporte)
2) Carta de motivación (máximo 400 palabras)
3) CV resumido (máximo 1 página) que incluya una fotografía reciente
4) Certificado Académico con las calificaciones obtenidas en el Grado / Maestría
5) En el caso de que la nota media de las calificaciones aportadas no sea en base 10

o 100, deberán presentar un documento adicional extrapolando la nota media
obtenida en cada titulación cursada a base de 10 y con su justificación

¿Hasta cuándo puedo postular a la beca y cómo? 

La recepción del mail debe ser previa al 19/02/2021 a las 08:00 h horario de España (CET; 
UTC+1). 
Los documentos deberán enviarse en formato pdf como un único archivo y con el nombre 
del candidato y el asunto del mail ‘Solicitud de Beca al Curso Online de Postcosecha’: 

Los candidatos recibirán un correo electrónico confirmando la correcta recepción de la 
documentación.  

Elegibilidad de candidatos 

• De las 20 becas, al menos 14 serán destinadas a candidatos menores de 30 años (estudiantes
de grado, postgrado o doctorado, o jóvenes investigadores).

• Una comisión de 5 miembros presidida por el Vicerrector de la UPCT con competencias
en Cooperación al Desarrollo realizará la baremación.

• Criterios:
o expediente académico (nota media a fecha fin del plazo de presentación de

solicitudes): hasta 40 puntos.
o publicaciones y otros méritos científicos: hasta 30 puntos
o carta de motivación-justificación situación económica: 30 puntos.

Calculada la puntuación se aplicarán los siguientes coeficientes correctores: 
o Para menores de 30 años: 1
o Para mayores de 30 años: 0,8

Si así lo estimase la Comisión de Valoración, se podrá realizar una entrevista personal 
por videoconferencia fijando un coeficiente corrector multiplicador entre 0,2 y 1 respecto 
de la puntuación final obtenida por el/los solicitantes y que será justificado en función de 
los conocimientos, aptitudes, motivación o situación personal. 
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